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0plct«U
DE 11 PROVINCIA DE VALUDOUD.

• SE PUIÍLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposlcióries g’encráles del Gobierno, son! rnmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- í Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mjs ex- 
oblií^atorias para cada.capital' de provincia desde; que sel tariós recibán 'este Boleti.n , dispondrán' que ' se fije <tricta résponsabilidád de conservar los números de este 
dublica oficialmente_ en ella, y¡dvsde'cuatio días después! un ejemplar en el sitio ’de costumbre, donde - perma- ‘Boletín coleccionados Ordenadamente pata, su pncúa- 
dara los demás pueblos de la misma, provincia. (Ley de 3[ necerá hasta,el recibo, dei número siguiente. . . : Idemacioní que deberá verificarse. al final de cada año 
dé Novieinbre de I837.J , ^económico.

GOBIERNO DEU PROVINCIA

Circular.

El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de, Ministros-me 
dice por delégrama lo si- 
guiérite:

«S- M- et Rey continúa 
disfrutando de la: mejor sa-: 
lud en Barcelona.

Hoy ha visitado la escua
dra y varias fábricas donde 
ha recibido las raayores pfue- 
bas de entusiasmo y carifio.»

Valladolid I7 de Seliembre 
de 1871-.isVicente Lobit.

Circular^^ ^^

El Excmo. Sr. Presideiite 
del Gonsejo.de Ministras mei 
dice i? por telégrama lo si
guiente:

«Presidente CÓhSejp a Ca
pitanes generales, Goberna
dores civiles y Militares.^ 
S. M J el Rey cóntinúa en 
Barcelona disfrutando .de la 
mejor salud y i siendo cada 
diá el entusiasmó Jjn^ a tojo 
el vecindario inspira. El Rey 
ha visitado» hoy varias" fábrP 
cas habiendo 'sido/en iodas 
victoreado.con-un ardor in-r 
deeibte: ‘

Valladolid 1^ de Setiembre 
de 1871 .—El Gobernador; 
Vicente Lobit. ,

PKIÿERÀ SECCION.

' ' (Gaceía del VS de Seltemére.) 

iMiriisterio de Gracia jr Justicia.

EXPOSICION/

SEÑOR: Por decreto de la Regencia: 
del Reino de 8 de Octubre del año an-; 
terior se aprobó,el rjeglanient.0. de los 
cuerpos de Aspirantes á la Judicatura 
y al Ministerio fiscal, en el que pori 
medio de disposiciones-ira r>.siioi ias se 
anticiparon los plazos señalados para 
presentar por aquella vez las solicitu
des dé'adrnision y praclicar las demás 
operaciónes/á fin de no diferir el plan- 
teamíéntó dé tan importante y venta
josa' innovación. Diversas causas, que 
no son para enumeradas en este mo
mento, impidieron por entonces al 
Gobierno de V. M- llevar á cabo.aquel 
pensamiento, llegando asi la época or
dinaria que él citado reglamento pre
fija para la Organización de los expre
sados cuerpos. ,

En vista de esto, y persuadido el 
Ministro que suscribé de lo, necesario; 
y urgente que es, disponer el, ingreso; 
en la carrera judicial y fiscal por opo
sición, como preceptúa respe.clo á la. 
primerá la ley fu.ndamentál del. Estado 
en su art. 94? cree que se está, en, el; 
caso de constituir ante todo el cuerpo, 
de Aspirantes á la .Judicatura para el 
año de 1872 con arreglo á lo que en el 
citado regla mentó se deteripina; á cuyo 
efecto, teniendo en ouenta las necesi-i 
dades actuales del servicio y vacantes 
que puedan ocurrir, considera sufi
ciente fijar en 50 el número de indi
viduos de que aquel h<brá de constar 
en el expresado afu:, <lebieudo proce
derse á hacer la correspondiente con

vocatoria para que presenten sus Soli- 
citudes dentro del término legal los 
que protendam in g re.sar m'dicho cuer
po. M'as como varios presêiîtaron ya 
sus solicitudes y tienen formado el 
oportuno expediente á consecuencia de 
la convoca loria anterior, pa rece equi
tativo, puesto que de ellos no há de
pendido que dos ejercicios «de oposición 
tio hubiesen llegado d efectuarse, que 
se les tenga por presentados, al efecto 
de concurrir con los demás á tomár 
parle en dos que ahora van á tener 
lugár.^ -

Ta mbien ; conceptúa Urgente el Mi
nistro cfue tiene el honor de dirigirse 
á V, M. que inmédiatámente despues; 
de constituido el cuerpo de Aspirantes 
á la dudicátura se forme el de los Aspi
rantes al Ministerio fiscál, por lo ique es 
preciso anticipar por esta vez los térmi- 
dios qué él citado regla mentó señala, dis- 
■poiíietido ’ que* á los 30 días dé publi- 
eado el presente decretó sé fije asimis- 
mo por otro el número de 'individuos 
qué hán'de componer este cuérpó basta 
el 31 de Marzo de 1873, cónvocándóse 
para los ejercicios de oposición, y le-' 
niendo igualmente por presentados á 
los que hubiesen solicitado ingresar en; 
el mismo, en virtud de la convocatoria 
que se hizo con fecha ÍÓ de Noviembre, 
de 1870. ' i
; Por iodas estas razones eLMinistroí 

;que suscdl® tiene -el honor de someter 
á la-aprobación de V. M. el siguiente; 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Setiembre de 1871.= 
El Ministro^ de Gracia y Jusiieia j Eu
genio Manlero Bios.

.flEQUEJO*.. i

En atención á. las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l- ELcuerpQ de Aspiran

tes á la Judicatura constará; de 50- in
dividuos paya el año de 1872. .
. An., 2;.’; Se convocará jninediata- 
monte á los que pretendan ingresar en 
d)( Ir» (uierpo para que de;niró del tér
mino prefijado en el reglamento de 8 

de Octubre último presenten las cor
respondientes solicitudes;. No obstante, 
se,tendrán:desdo luego por presénta- 
dos, sin necesidad de nueva solicitud, 
á los que lo hubiesen verificadó dentro 
del término señalado en la convocato
ria de 11 de Octubre dé 1870.

Art. 3.” A los 30 dias de la publi- 
cion del presente decreto, se fijara por 
otro el número de individuos de que 
habrá de constar el cuerpo de Aspiran
tes ai Ministerio fiscal hasta 31 de 
Marzo de 1873, y se hará inmediata
mente la convocatoria para la presen
tación de solicitudes de los que pre
tendan ingresar en él, teniendo tam
bién por presentados .á los qué lo 
hubiesen hecho dentro :del termino 
señalado en la de 10 de Noviembre 
de 1870.

, Dado en Tarragona á diez de Se
tiembre de mil ochocientós seienla/íy 
un o.=A ma deo,=E l MI nis t ro; deGracia 
y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

(^Gaceia del 3Q de .d^oslo.J

Ministerio de la GobernáGion.

Remitido á informe; del Consejó de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley orgánica provincial la reclama
ción Interpuesta por los individuos dél 
Ayuntamiento de esa capital contra el 
acuerdo de la Comision de esa provin
cia, por -el que les obligó, á pagar 

, ciertas dietas á un comisiónado de 
apremio, aquel Cuerpo én pleno ha 

ç emitido el siguiente dictámen: ■ «
ttExemo. Sr.: En cuinplimientó de 

la Real órden de 22 de Junio último 
,ha examinado el Consejo el expediente 
relativo á la reclamación interpuesta 
por los individuos del Ayuntamiento 
de ¿Tarragona contra un acuerdo dé la 
Comisión provincial qué les obligó a 
pagar ciertas dietas á un comisionado 
de apremio. ‘ f '

Expone dicha Municipalidad qué en 
17 de Abril último la Comisión .per
manente de la Diputación nombró un
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planton con la dicta de 6 pesetas dia
rias a costa de los individuos del mis- 
rao Ayuntamiento por no haber satis
fecho el contingente provincial cor
respondiente al primero, segundo y 
tercer trimestre del expresado año; que 
teniendo embargado el municipio algu* 
nos de los arbitrios en méritos de un 
juicio ejecutivo intentado por la So
ciedad tarraconense para el alumbra
do por gas solicitó se alzara el apremio 
una vez que ofrecía satisfacer dicha 
contribución tan luego como el Juzga
do permitiese disponer de las sumas 
embargadas procedentes de los únicos 
recursos con que contaba: que levan
tado el apremio, y concedido un plazo 
de 30 dias para remover los obstáculos 
que se oponían al cumplimiento del 
pa&o, solicitaron los interesados que 
se les permitiese abonar las dietas de
vengadas por el comisionado con car
go á lós fondos municipales, y que de
negada esta instancia por la Diputa
ción en providencia de 27 de Abril 
ultimo declarándules personalmente 
responsables, acudían al Gobierno de 
S. M. a fin de que dejase sin efecto 
esta resolución.

Reclamado por ese Ministerio en 9 
del corriente el acuerdo de la Diputa
ción provincial, que el Gobernador no 
unió al expediente, se ha pasado este 
sin embargo, al Consejo, á fin de que 
pueda ser informado y resuelto den
tro del plazo marcado en la ley, á re
serva de remitir el referido acuerdo.

Ante la incompleta documentación 
de este expediente, el Consejo se abs
tendrá de informar hasta recibir el 
documento pedido, si la perentoriedad 
del plazo fijado en la ley, próximo ya 
á espirar, no le obligase á emitir su 
consulta, por más que haya de hacer
lo en términos hipotéticos basados 
en los hechos expuestos por el Ayun
tamiento. Declarado en el art. 78 de 
la ley orgánica provincial de 1870, 
que para hacer efectiva la recaudación 
del contingente de la provincia son 
aplicables los medios de apremio en 
primeros y segundos contribuyentes 
establecidos en favor del Estado, y au
torizado tambien este mismo medio 
en la ley de 23 de Febrero de 1870, 
la Diputación ha obrado dentro de sus 
facultades al enviar el comisionado de 
apremio contra el Ayuntamiento de 
Tarragona. Pero si este carecía, como 
asegura de recursos por tenerlos lodos 
embargados, y en vista de esta cir
cunstancia levantó ia Diputación el 
apremio, po parece que se deba hacer 
pesar sobre los reclamantes una res
ponsabilidad que, á ser ciertas las ra
zones alegadas/no les es bajo ningún 
concepto imputable. En este supuesto, 
y como quiera que el comisionado tie
ne derecho á las dietas legitimamente 

; devengadas, sin que de estas pueda 
. tampoco hacerse responsable á la Di
putación que obró con arreglo á la 

j ley; la instancia de los Concejales, di- 
erigida á que se les satisfagan con car
go al presupuesto municipal parece 

¡ que debe ser atendida, por no resultar 
. responsable persona alguna de un he

cho exclusivamente debido á la angus
tiosa situación en que se hallaba el 
Municipio.

Mas si el Consejo, partiendo de lo 
expuesto por los reclamantes, conside
ra esta resolución como la roás equi
tativa y procedente, su opijnion seria 
muy distinta en el caso de que comu
nicado al Ayuntamiento con anterio
ridad al embargo, ó constando que 
tenia otros fondos hubiese desatendido 
el pago de la cuota exigida, pues de 
ser así, la providencia dictada por di
cha corporación no podrá menos de 
repularse perfectamente justa y legal.

Antes de terminar no puede menos 
este Cuerpo de llamar la atención de 
V. E. sobre la necesidad de que se 
prevenga á los Gobernadores de pro
vincia que al dar curso á reclam&cio 
nes como la presente acompañen al 
acuerdo á que se refiera, su informe y 
todos los antecedentes necesarios para 
formar juicio exacto del asunto, evi
tando así el peligro muy probable de 
que se cometan errores en las resolu
ciones que se adopten.

Es de parecer el Consejo:
1 .® Que solo procederá dejar sin 

efecto el acuerdo de la Comisión para 
que esta disponga que las dietas de
vengadas se satisfagan de los fondos 
municipales, en el caso de que el Ayun
tamiento tuviese embargados todos sus 
recursos y careciese absolutamente de 
fondos cuando fué compelido al pago 
de la contribución.

2 .® Que si con auterioridad ai re
ferido embargo hubiese sido el AYun- 
lamiento requerido ai pago, y no lo 
verificó, pudiendo hacerlo, procederá 
confirmar el acuerdo de la misma Co
misión.*»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 187 l.=Sa- 
gasta.—Sr. Gobernador de ia provin
cia de Tarragona.

fGacela dd Í3 de Setiembre.J

Ministerio de Hacienda.

Enterado S. M. el Rey del resultado 
de la quinta subasta, celebrada en 31 
de Junio último, para la venta de 
las sales existentes en la salina de Ma
nuel, á precio y cantidad libre, con 
la reserva de adjudicar ó no el género, 
según conviniese á los intereses de la 
Hacienda pública, se ha servido dese
char la única proposición de compra 
presentada en Valencia por D. Manuel 
Martinez hermano, de MadHd, á todas 
las sales que resultasen existentes, á 
los precios de 26 céntimos de peseta 
cada quintal castellano de la común, 
y 30 céntimos de peseta cada quintal 
castellano dé la molida; así como tam
bién las presentadas en la Administra
ción de la salina por D. Antonio Pastor 
Bernard á 1.000 quintales de la común 

á 50 céntimos, número 4; D. Salvador 
Chornet Navarro á 1.000 quintales de 
la común á 50 céntimos, y 100 de la 
molida.4175 céntimos, número 5; Don 
Joaquin Gómez Mas á 10 quintales de 
la molida á una peseta, núm. 7, y Don 
Francisco Santa Cruz Rubio á 1000 
quintales de la común á 50 céntimos, 
núm. 8; ádraitiendo y adjudicando el 
genero pedido á las demás preséntadas 
en diçhaAAdministracion de la salina 
de Manuel por D. Juan Francisco y 
Cifre á 200 quintales sal común á una 
pesera cada uno, núm. 1; D. Isidro 
Giner y Corbina á 100 quintales de 
sal común á una peseta, núm. 2; Don 
Francisco Martinez y Balaguer á 3.400 
quintales común á una peseta, y 100 
quintales molida á una peseta 50 cén
timos, núm. 3; D. Bernardo Boluda 
Cucarella a 10 quintales común 4 una 
peseta, núm. 6; D. Pelegrín García y 
García á 10 quintales común á una 
peseta 50 céntimos, número 9, y Don 
Pascual Benavent Bixquert á 290 quin
tales común á una peseta, y 10 quin
tales molida á una peseta 25 céntimos, 
núm. 10.

Al mismo tiempo ha resuelto S. M. 
se verifique inmediatamente una sexta 
subasta, con término de 10 dias des
pués de su anuncio, para las sales que 
quedan, y que según cuentas han de 
ser 52,067 quintales de la común y 
4.525 de la molina, ó los que resulten, 
á los precios de una peseta quintal 
castellano ia común y una peseta 25 
cernimos la molida, bajo las condicio
nes establecidas en la última.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1871.— 
Ruiz Gómez.=:Sr. Director general de 
Rentas.

limo. Sr.: Enterado el Rey (q. D. g.) 
de la proposición presentada por Don 
Felicísimo Maraver, vecino de Córdo
ba, para la compra de las sales exis
tentes en la salina de Duernas, sita en 
aquella provincia; y de conformidad 
con el parecer de V. I , se ha servido 
resolver S. M. que inmediatamente y 
con termino de 10 dias desde su anun
cio se verifique una nueva subasta 
para la venta de las sales que á la sa
zón haya en la expresada salina de 
Duernas, descontadas las ya vendidas 
por subasta y por Administración, y 
que se vendan por este medio hasta 
entonces, bajo el tipo ofrecido por Don 
Felicísimo Maraver de 62 céntimos de 
peseta él quintal castellano; pero con 
sujeción á las demás reglas que sir
vieron de base en las subastas ante
riores.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de í871.=Ruiz 
Gómez. =:Sr. Director general de 
Rentas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de 
la proposición presentada por D. José 
Rodríguez de Quesada, vecino de Se
villa, para quedarse con las sales exis
tentes en la fábrica de Valcargado, de 
la misma provincia, al precio de 25 
céntimos de peseta cada quintal cas
tellano; y en su vista se ha servido 
acordar que inmediatamente y con 
termino de 10 dias despues de su anun
cio se verifique una uueva subasta para 
la venta de los 25.295 quintales caste
llanos 57 libras de sal, que según cuen
tas ha de haber existentes en dicha sa
lina de Valcargado, ó los que resulten, 
ante la Administración económica de 
la expresada provincia de Sevilla, bajo 
el tipo de 25 céntimos de peseta cada 
uno, ofrec’do por el D. José Rodríguez 
de Quesada, y con sujeción á las de
más condiciones que sirvieron de base 
á las anteriores subastas.

De Real órden lo digo á V. !.. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 1871.=Ruiz 
Goraez.=Señor Director general de 
Rentas.

(Gacela del ]Q de Setiembre.J

Ministerio de la Gobernación.

Enterado S. M. del expediente ins
truido á consecuencia de la comunica
ción dirigida por esa Diputación pro
vincial al Capitan general de Castilla 
la Vieja manifestando que no le era 
posible completar el cupo de la pro
vincia correspondiente al reemplazo 
de 1870 por falta en algunos pueblos 
de mozos de 20 años:

Resultando que aquella Autoridad 
militar se dirigió al Ministerio de la 
Guerra en 13 de Octubre del año úl
timo consultando sí era aplicable al 
caso en que se encontraba ésa provin
cia el art. 87 de la ley de 30 de Enero 
de 1856:

Resultando que por aquelj centro 
ministerial se remitió la consulta en 
15 de Diciembre siguiente á informe 
de las Secciones de Gobernación y Fo
mento y Guerra y Marina del Consejo 
de Estado:

Resultando que estas Secciones han 
informado negativamente ‘ respecto al 
^unto consultado, fundadas en lo que 
dispone la vigente ley de pAiemplazos 
en sus artículos 1.® y 5.® y disposición 
4 ® transitoria: ,

Resultando que, con ocasion de esta 
consulta, las referidas Secciones, fiján- 
dose en que la ley llamando ai servi
cio de las armas un determinado nú
mero de hombres puede dejar de reci
bir exacto cumplimientó porque haya 
alguno ó varios pueblos que no cubran 
todo su cupo, bien por falta de mozos 
de 20 años, bienpor ser todos ó la ma
yor parte declarados exentos,’ propo
nen, para evitar aquel inconveniente 
que redundaría en perjuicio del Esta
do, qué si despues de cumplir exácta- 
meute todo cuanto preceptúa el artí
culo 88 en lo que no se considere de-
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pueda combinarse en la reforma la 1 
facilidad de organizar un ejército que 
cueste poco y sea gravoso a todos por 
igual, y la seguridad de tener medios 
suficientes con que defender los altísi
mos intereses cuya guarda está confia
da al Gobierno.

Considerando que aun sin tener el 
carácter expansivo y liberal que los 
tiempos exigen, la ley de 30 de. Enero 
de 1856 declaraba irresponsable de 
cubrir su cupo al pueblo que no tu
viere suficiente número de mozos de 
las tres edades expresadas; cuya última 
circunstancia, si bien alejaba ias pío- 
habilidades de que se puediera cum 
plir aquel precepto, no lo hacia impo
sible, como así sucedió en la practica:

Considerando, que si todas estas ra
zones no fueren suficientes para pro
brar Y demostrar que no seria conve
niente ni equitativo el medio propues
to por las citadas Secciones del Consejo 
de Estado, existe una poderosísima é 
irrebatible, por lo mismo que es legal, 
y es la de que en la ley de 23 de Abril 
del año último llamando al servicio 
de las armas 40 000 hombres que se 
consideraron necesarios para cubrir 
la.s bajas del ejército permanente se 
consignó en su art. 3.° la base á la cual 
habia de ajustarse el repartimiento, 
de la que no se puede prescindir sino 
mediante otra ley, y que hace imposi
ble exigir á un pueblo el cumplimiento 
de la obligación impuesta á otro;

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el pa
recer de las mencionadas Secciones, 
ha tenido á bien resolver:

1 .° Que dadas las disposiciones vi- 1 
gentes en materia de quintas, no es l 
aplicable por hallarse derogado el ar
tículo 87 de la ley de 30 de Enero de 
1856 al caso en que se encuentra esa 
Diputación provincial de no poder 
cubrir todo su contingente por falta 
de mozos de 20 años.

2 ." Que para ocurrir á este incon
veniente, cuando pueda sospecharse 1 
que la falta de jóvenes reconozca al
gún fraude ó engaño, las corporaciones 1 
provinciales pueden y deben practicar 
las diligencias que marca el párrafo 
segundo del artículo 88 de la ley úl- ] 
limamente citada.

Y 3.“ Que si aun procediendo con 
tan exquisito celo y cuidado no pudie
ra evitarse lo que ha acontecido en 
esa provincia, quede sin cubrir el cupo 
de un pueblo y exento este de toda 
responsabilidad si no bastasen a com
pletarle los mozos que hubieran sido 
comprendidos en el sorteo del año del 
reemplazo, sin que por ello haya de 
obligarse al cuerpo provincial á reme
diar esta falta ínterin se llene el vacío 
que respecto a esta eventualidad existe 
en la vigente ley de reemplazos por el 
medio que se crea más conveniente y 
equitativo y en la forma que corres
ponde. •

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madri<l 23 de Agu-ito. de 187 1 = 
Ruiz Zorril!a.=Señor....

rogado se viesen los pueblos en el caso 
de no. poder dar los soldados que les 
hubieren correspondido en el reparti
miento, las Diputaciones provinciales 
lo verifiquen con mozos que proceden
tes del misino reemplazo hubieren so
brado en otros de la misma provincia.

Visto el art. 87 de la ley de 30 de 
Enero de 1856, que estab'ece la mane
ra de ocurrir a la falta tle mozos de 20 
años, acudiendo en su defecto y suce- 
sivamenle á los de segunda y tercera 
edad:

Vistos el 14 y 88 de la propia ley, 
que declaran irresponsable al pueblo 
que no hubiere podido cubrir su cupo 
por no tener mozos de ninguna de 
aquellas edades, previa la observancia 
de las prevenciones que contiene el 
párrafo segundo de' citado art. 88.

Vistos los artículos 1." y 5. delà ley 
de 29 de Marzo del año ultimo, que 
sólo imponen la obligación del servi
cio militar á .los jóvenes de 20 años de 
edad:

Vista la disposición 4.’ transitoria 
de la misma ley, que declara mollifi
cadas óderogadas en lo que á ella se 
opusieren las disposiciones que respec
to á quintas se hubieren dictado;

Considerando, con efecto, que no 
tiene aplicación al caso consultado por 
el Capitan general de,Castilla la Vieja 
lo dispuesto en el mencionado art. 88, 
toda vez que solo los mozos de 20 
años, y nada mas que estos, vienen 
obligados á levantar la carga del ser
vicio militar:

Considerando que en la previsión 
de que á uno ó varios pueblos no les 
fuera posible cubrir todo su cupo por 
haber sido eximidos todos o la mayor 
parte de los sorteados en el reemplazo, 
justo y natural es que las Diputaciones 
provinciales exatninen, según opinan 
las Secciones de Gobernación y Guer
ra, las actas del alistamiento y decla
ración de soldados, y revisen los jui
cios de excepción, confirmándolos o 
revocándolos según proceda, conforme 
preceptúa el párrafo segundo 11 art. 88 
de la ley de 30 de Enero de 1856, con 
el objeto de cerciorarse de la verdad 
y fundamento de los mismos y evitar 
los fraudes que de otra suerte se pu
dieran cometer:

Considerando que en el caso de que 
este procedimiento no diera el resul
tado apetecido, porque fueran ciertas 
y se hubieran probado las alegaciones 
hechas por los mozos, no seria conve
niente adoptar el medio propuesto 
por las referidas Secciones, dado el 
carácter especial que afecta al servicio 
de quintas y los graves intereses sobre 
que recae;

Considerando que la adopción de 
semejante medida, siquiera fuera con
veniente á los intereses del Estado, se 
hallaría en abierta oposición con el 
espíritu en que hán Venido inspirán
dose todas las disposiciones que hasta 
el dia se han dictado acerca de este 
punto, puesto que con ocasión de su 
discusión y publicación se ha recono
cido la necesidad de reformar el siste
ma de reemplazos, de tal suerte que

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 2.719. 1
ZO

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de m 
esta provincia, Guardia civil y demás 1 fu 
dependientes de mi autoridad, proce- 1 di 
derán á la busca y captura de tres l la 
sujetos que en la noche del 7 de Mar- di 
zo último intentaron robar en la casa ei 
de la quinta Exclusa del Canal de ,| 
Campos y término de Castil de Vela, j ci 
causando la muerte de un tiro al Ex- 1 1« 
elusero Lomas Fernandez, expresando- 1 n 
se á continuación las señas de los tres j u 
individuos, y caso de ser habidos los 1 p 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 1 
primera instancia de Frechilla. j t 

Valladolid 16 de Setiembre de 1871. i 
1 =El Gobernador, Vicente Lobit. t

| Señas cíe los sujelos. I

1 Uno llamado Rosendo Escudero (a) 1 
1 Molina, natural de Tamariz, licencia- 1 

do del presidio, como de 30 años; ves- 1 
j tía chaqueta de paño pardo, capa de lo 1 

mismo, gorra oscura, pantalón de ca- 1 
siana oscuro y zapatos blancos.

Otro como de 30 años, color mo
reno, estatura como de 5 piés, barba 1 
poblada negra: vestía sombrero negro 
de media copa nuevo, pantalón de 
paño negro, botinas de goma nuevas 1 
con punteras de charol y una capa 1 
negra de paño fino. |

Yel otro como de 30 años de edad, j 
estatura de cuatro á cinco piés, deseo- l 
lorido, barba roja poblada: vestía gor- 1 
ra de paño negro, borceguíes negros 
y una capa de paño gordo.

TERCERA SECCION.

Nuil. 2.720.

Don Miguel Gil y f^ar^as, Juez de pri
mera insíancta del distnío de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á la jóven Rraulia Gutiérrez Pe
rez, natural que se dice ser del pueblo 
de Amusco y residente en el raes de 
Julio del año actual en esta ciudad y 
casa de Vicenta Perez Paredes, para 
que en el término de treinta dias con
tados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, calle de 
Angustias número cuarenta y seis^ a 
prestar declaración de inquirir en 
causa que contra la misma y Agustina 
Yustos Cornejo, se sigue por atribuir
ías el hurto de ropas y metálico de la 
pertenencia de dicha Vicenta; bajo 
apercibimiento que de no verificar su 
presentación en el plazo referido las 
paràra el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y uno.=Miguel Gil y Vargas.=Por 
su mandado, Juan Lefort.

•NuM. 2.721.

1« Facundo Lopez Martinez, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Peña/iel.

Por el presente cito, llamo y erapla- 
1 á Vicente Marcos Redondo, y su 
ujer Antolina Miguel, vecinos (jue 
eron de Pesquera de Duero,para que 
nitro del término de nueve dias con
dos desde la fecha de la inserción 
e este edicto en el Boletín q^cial de 
ata provincia, comparezcan en este 
uzg.ido como asi lo tengo acordado en 
ansa criminal que se instruye sobre 
ísiones á la Antolina y otros ocasio- 
ados en la noche del doce de Marzo 
Itimo y caso de no comparecer les 
larará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Peñafiel á primero de Se- 
iembre de mil ochocientos setenta y 
ino.=Facundo Lopez.=Por su mau
lado, Antonino Ruiz Morales.

Num. 2.715.

Don Manuil Martin de Lezcano, Nota
rio del Colegio de esta Audiencia y 
Escribano del Juzg-ado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Falladolid»

Doy fé: que en el pleito de tercería 
seguido por Doña Vicenta Cabero Ga
go, vecina de Villalón, contra su es
poso D. Leon Fernandez Moro, que lo 
es de la misma y D. Crisanto Escudero 
Fourelo, de esta vecindad, se ha dado 
la sentencia que su tenor dice así:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid a veinte 
y nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno, el Sr. D. Ramón Crespo 
y Vicente, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la misma, 
en el pleito de tercería de mejor dere
cho propuesta por el Procurador Don 
Laureano Fernandez, en nombre de 
Doña Vicenta Cabero Gago, vecina de 
Villalón, que despues la representa el 
Procurador D. Aureliano González, 
contra su esposo D. Leon Fernandez 
Moro, en su rebeldía con los Estrados 
del Tribunal y D. Crisanto Escudero, 
de esta vecindad, su Procurador Don 
Marcelo del Rio.

Vistos:
Resultando que en veinte y ocho de 

Febrero de mil ochocientos seseuta y 
ocho, por el Procurador D. Marcelo 
del Rio en nombre de D. Crisanto 
Escudero, se pidió ejecución contra 
D. León Fernandez Moro, por la can
tidad de cuarenta rail reales, que le 
era en deber por préstamo que le hizo 
según escritura hipotecaria de veinte 
y dos de Diciembre de rail ochocientos 
sesenta y cuatro, en testimonio del 
Notario de esta ciudad D. Victor Gar
cía Bendito Marqués:

Resultando que por auto de dos de 
Marzo de dicho ano se mando despa
char la ejecución, en la cual recayó 
sentencia de remate condenando al 
D. Leon al pago de la cantidad recia-
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macla, intereses de diez por ciento y 
en las costas, hallándose en el dia en 
la via de apremio;

Resultando que en quince de Julio 
de mil ochociejjios setenta por el Pro
curador D. Laureano Fernandez, en 
nombre de Doña Vicenta Cabero Gago, 
se propuso demanda de tercería y me
jor derecho sobre los bienes embarga
dos á su esposo, por la suma de cin
cuenta y siete mil nuevecientos ochen
ta y dos reales importe de sus aporta
ciones al matrimonio, como aparecia 
de las escrituras otorgadas por dicho 
su esposo en cinco de Enero de mil 
ochocientos treinta y siete y diez y 
seis de Enero de mil ochocientos cua
renta y seis, á fé del Notario de Villa
lón D. Emidio de la Riva, las cuales 
presentó:

Resultando que de dicha demanda se 
comunicó traslado con emplazamiento 
á D. Leon Fernandez Moro y D, Cri
santo Escudero, habiéndole evacuado 
éste pidiendo se desestimase dicha ter
cería y se declarase que ningún dere
cho asistía a la demandante para ser 
preferida al D. Crisanto en el pago de 
las cantidades que el D. Leon le era 
en deber:

Resultando que seguida dicha ter
cena Con los Estrados del tribunal en 
rebeldía del D. Leon, se recibió a 
prueba haciéndose por las partes- las 
que creyeron convenientes y concluido 
el término alegaron de bien probado, 
mandando traer los autos á la vista 
con citación de las mismas:

Resultando que para mejor proveer 
se trajeron á los autos prévia citación, 
el título en cuya virtud se despachó 
la ejecución á instancia de Ü. Crisanto 
la diligencia del embargo que se prac
ticó, la sentencia que recayó y la dili
gencia que por fé del originario acre
dita que fue consentida, llaniándose 
la tercería para definitiva prévias nue
vas citaciones:

Considerando que de la escritura 
pública primera copia que obra en el 
pleito éjeéutiyo origen de la tercería y 
por testimonio que aparece al fólio 
noventa y uno, se ha iraido á este 
pleito, Consta que el ejecutado D, Leon 
Fernandez Moro recibió de D. Crisan
to Escudero en veinte y dos de Diciem
bre He rail ochocientos sesenta y cua
tro, la Cantidad de cuarenta mil reales 
que aquel se obligó á pagar con el in
terés del diez por ciento al término de 
dos anos gárantizandola con hipoteca 
que fué inscrita en él Registró de Vi
llalón en diez y seis de Febrero de mil 
ochóciéntos sesenta y cinco, y á cuyo 
P^go fu6 condenado Moro por senten
cia que se ha hecho firme y fué pro- 
nuneiadá en diéz y ocho de Octubre 
dé mil ochocientos sesenta y nueve:

Considerando que la tercería de 
iriejor derecho propheata por Doña 
Vicenta Cabero, tiene por fundamento 
là éscritura, carta y confesión de dote, 
que ocupa el fólio cincuenta y uno, de 
que dio íé én Villalón el Notario Don 
Emidio dé la Riva en cinco de Enero 
de mil ochocientos treinta y siete, y 
ía confesión de ampliación á la misma

1 dote que obra al fólio cincuenta y tres 
de que el mismo Notario dió tambien 
fé en Villalón en diez y seis de Enero 
dé mil ochocientos cuarenta y seis:

Considerando que siendo un hecho 
innegable que Don Leon Fernandez 
Moro es responsable a su esposa por 
razón de la dote confesada que se dice 
recibida, y a Don Crisanto Escudero 
por los cuarenta mil reales que á 
préstamo le entregó, la cuestión queda 
reducida á fijar la preferencia en el 
libro entre los acreedores:

Consiflerando que tanto por la an
tigua legislación, como por la que em
pezó á regir por la Ley Hipotecaria 
en 1res de Julio de mil ochocientos se
senta, para que la dote dé lugar á la 
hipoteca, es indispensable que conste 
su entrega solemnemente y bajo la fé 
del Escribano que otorga la Escritura, 
por lo que la dote confesada y aunque 
sea bajo juramento, solo produce 
acción contra el marido, y no perju
dica á sus acreedores;

Considerando que los documentos 
de la tercerista opone á la escritura 
inscrita é hipotecaria en que funda 
su derecho D. Crisanto Escudero, y 
con que aquella pretende anular los 
éfectos legales de una sentencia firme, 
son las dos escrituras de dote confe
sada, apoyada en una información 
testifical de entrega de esta:

Considerando que según la doctrina 
admitida por los mejores comentaris
tas de nuestro antiguó derecho y lo 
que establece la ley diez y nueve, tí
tulo nueve de la partida sesta, nunca 
la dote confesada podia perjudicará 
los acreedores que fundan su derecho 
en una escritura hipotecaria, como ja
más perjudicaban á los legítimos de 
los herederos forzosos;

Considerando que en virtud la dote 
confesada, no puede considerarse hi
poteca tácita legal, que da vida á los 
derechos de la mujer casada contra 
un tercero, á fin de producir los efec
tos que la ley de 1res de Jtdio de mil 
ochocientos sesenta constituye en sus 
artículos ciento sesenta y ocho y tres
cientos cincuenta y cuatro:

Visto pues los expresados artículos 
de la ley hipotecaria con la doctrina 
generalmente seguida por la jurispru
dencia y el derecho anterior á esta, y 
lo que prescribe la Ley diez y nueve 
título nueve de la partida sesta:

Fallo: que desestimando la tercería 
de mejor derecho propuesta por el 
Procurador Fernandez, en diez de Ju
lio de mil ochocientos setenta, á nom
bre de Doña Vicenta Cabero Gago 
debía de declarar y declaro, que no 
asiste derecho en ía misma para ser 
preferida en el pago de la dote que 
dice aportó al matrimonio á D. Cri
santo Escudero Fourelo, acreedor hi
potecario con inscripción de su dere
cho; mandando en su virtud que luego 
que esta sentencia sea firme, conti
núen los procedimientos de apremio, 
para llevar á debido cumplimiento la 
sentencia ejecutoria de diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, sin hacer especial condenación 

de costas: pues por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, asi lo pro
nuncio, firmo y mando de que el 
infrascrito Escribano da fé.^Bamon 
Crespo y Vicenle.=Ante mí; Manuel 
Marlin de Lezcano.

Lo inserto concuerda y lo relacio
nado mas por menor aparece del ci
tado pleito que en mi poder queda, do 
que doy fé y á que me remito. Y para 
que conste cumpliendo con lo manda
do en auto de cuatro del corriente, 
pongo el presente que signo y firmo 
en Valladolid a trece de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ma- 
nuel Marlin de Lezcano.

CUARTA SECCION.

Juan /¿anació por la misericordia divina 
de ia Sania diomana /g-iesia Presái- 
¿ero Cardenai Moreno, Arzobispo de 
d^aiiadoUd, eíc. ele.

Hacemos saber: que para el curso 
escolar de 1871 á 1872 estará abierta 
la matrícula desde el 15 al 30 del cor
riente raes en nuestro Seminario Me
tropolitano. Los exámenes extraordi
narios para los cursantes suspensos, y 
para los que no se presentaron por 
enfermedad en los ordinarios de Ju
nio, tendrán lugar en los días 24 y 
siguientes hasta el 30.

La apertura del curso será el 1/ de 
Octubre con la solemnidad prescrita 
en el plan de estudios para los Semi
narios Conciliares; desde cuyo dia se 
d-ará inmediatamente principio á la 
enseñanza.

Las solicitudes para seminaristas in
ternos serán dirigidas á Nos, y se pre
sentarán del 15 al 30 del actual en la 
Secretaría de nuestro Seminario, para 
que por el Rector del mismo se Nos 
de cuenta de ellas en tiempo conve
niente. Serán admitidos con preferen
cia los cursantes en Teología, Cáno
nes y Filosofía, y los naturales de este 
Arzobispado á los de fuera de él; más 
si hubiere local, se admitirán tambien 
para seminaristas internos alumnos de 
gramática latina.

Los que en años anteriores hubiesen 
cursado en nuestro Seminario presen
taran en el acto de miitricularse una 
certificación de su propio Párroco que 
acredite haber observado buena con
ducta y recibido ¡os Santos Sacramen
tos de Penitencia y Comunión duran
te las vacaciones. *

A los de fuera de la Diócesis para 
ser admitidos en nuestro Seminario 

‘Metropolitano, asi en concepto de in
ternos como de cursantes externos, se 
les exigirá certificación de buena con
ducta expedida por su respectivo 
Prelado.

Valladolid á 15 de Setiembre de 
1871 .=.Juan Ignacio Cardenal More
no, Arzobispo de Valladolid. =-Por 
raandado de S. Ema. Rina, el Cardenal 
Arzobispo mí Señor, Dr. D. Cesáreo 
Rodrigo, Dignidad de Tesorero Se
cretario.

Él Emrao. y Rmo. Sr. Cardenal Ar
zobispo de esta Diócesis ha dispuesto 
ceder en beneficio del Seminario la 
mitad de su dotación para atender en 
caso necesarioa los gastos del mismo.

Es copia del original.=El Secretario 
de estudios, Niceto Fernandez.

ANUNCIO ’ PARTICULAR,

Se saca á subasta pública y extra- 
judicial las fincas que á continuación 
se expresan en las provincias de Va
lladolid y Zamora, de la propiedad 
del Exemo. Sr. Duque de Berwick y 
Alba.

1/ Sesenta y dos tierras destinadas 
á la siembra de cereales, sitas en tér
mino de Villalbarba, partido judicial 
de Tordesillas, que tienen de cabida 
188 fanegas y 6 celemines ó lo que 
contengan de lindes á dentro; valua
das en 94.380 reales.

2 .® Dos tierras destinadas á cerea
les en término de Vega de Valdeiron- 
co y Adalia, del mismo partido de Tor
desillas, que tienen de cabida 19 fa . 
negas, 3 celemines y 2 cuartillos ó lo 
que contengan de lindes á dentro; va - 
luadas en 6.700 reales.

3 .* Ciento diez tierras destinadas 
al cultivo de cereales en término de 
Casasola de Arion, y dos tierras ade
más en el de Pedrosa del Rey, partido 
de Tordesillas, que tienen de cabida 
572 fanegas ó lo que contengan de 
lindes adentro, valuadas; en 305.625 
reales.

4 . Veinte y ocho tierras destina
das á cereales endos términos de Toró, 
Fresno de la Rivera, Villardondiego 
Villavendimio y Villalonso, partido 
Judicial de Toro, provincia de Zamora 
que tienen decabída PO fanegas, j.78 
estadales, ó lo que contengan de lindes 
adentro; valuadas en 38,61'0 reales.

5 ." Un solar de casa-palacio amu
rallado en el casco de la ciudad de 
Toro con fachada en la Plaza de San 
Julián, que está señalada con el nú
mero 6, midiendo una superficie de 
45.846 piés cuadrados; valuada en 
60.000 reales.

Las subastas tendrán lugar simullá- 
neamente el dia 26 del corriente, mes 
a las once en punto de su mañana y 
terminaudose,a las dos de su tarde, 
en Madrid en las oficinas del Palacio 
de Liria, y en la Mota del Marqués, en 
el Palacio de dicho Excelentísimo Se
ñor, bajo el pliego de condiciones que- 
estará de manifiesto á todos los que 
deseen informarse en dichos palacios, 
todos los dias np feriados de las diez 
de la mañana á las dos de la tarde.

Mota del Marqués 13 de Setiembre 
de 187l.=Ei Administrador de S, E., 
José Folguera.

Valladolid' ISM.—Imprenta' de Garrido.

MCD 2022-L5


